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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 02930/INFOEM/IP/RR/2018 PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTITLÁN IZCALLI.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 02930/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se advierte en los antecedentes de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa, el particular requirió conocer, respecto de dos servidoras públicas, los aspectos siguientes:

1. Preceptos legales aplicables para realizar auditorías financieras, administrativas o de obra. 
2. Referir a que persona le es notificada el inicio, tramitación y conclusión de las auditorias; es decir, a los presuntos responsables o a los servidores públicos que en el momento en que se lleva a cabo la auditoria ocupan los puestos de los entes obligados. 
3. Plazo otorgado para solventar las observaciones derivadas de una auditoria.  
4. Referir a que persona le son notificadas las observaciones para su solventación, presunto responsable o a los servidores públicos que ocupan cargos del ente auditado. 
5. Funciones, facultades y atribuciones de la Contraloría Municipal. 
6. Criterios para atender asuntos de acoso laboral, acoso sexual y nepotismo. 
7. Nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública del contralor municipal. 
8. Nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la directora de responsabilidades, quejas y denuncias.
9. Nombre completo, antigüedad y experiencia en la administración pública de la jefa de departamento de responsabilidades.
10. Criterios para decretar el archivo o inicio de un procedimiento. 

En respuesta, el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli otorgó información al solicitante respecto de todos los contendidos de información identificados con los números del 1 al 10.

Inconforme con la respuesta que le fue otorgada a su solicitud de información, el particular presentó un recurso de revisión ante este Instituto, mediante el cual manifestó inconformidad con los puntos 2, 4 y 6.

Así, de los términos en que la particular presentó su recurso de revisión, se desprende claramente que su inconformidad radica únicamente en que, a su consideración, el Sujeto Obligado no brindó una respuesta adecuada a los puntos 2, 4 y 6 de la solicitud de información; por lo que la atención que el Sujeto Obligado dio al punto 10, no debe ser motivo de análisis, pues es un principio procesal elemental que cualquier pretensión deducida ante los órganos jurisdiccionales es una manifestación de voluntad, expuesta como razonamiento estratégico, atinente a un fin concreto, que es reconocer y declarar en la sentencia al pretensor como titular de un derecho cuya realización y efectos reclama.

De ahí que, si no existe razón en la causa petendi (que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado), en relación con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, de forma tal que permitan a este Instituto determinar mediante resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre los actos recaídos a dicho punto, la respuesta que se otorgó al mismo no debe ser analizada.

En ese sentido, la respuesta o falta de respuesta a alguna parte de la solicitud debe considerarse un acto consentido tácitamente en razón de que, cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos, de acuerdo a lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11.)

En ese orden de ideas, la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.”(Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado en el amparo,a saber, los siguientes: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción y v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad.

Desde mi perspectiva en el presenta caso, toda vez que existe: un acto de autoridad, la respuesta a la solicitud de acceso a la información; una persona afectada por el hecho -el ahora recurrente-; la posibilidad de promover el recurso de revisión previsto por el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del recurso de revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita y, que transcurrió el plazo sin que el ahora recurrente manifestara queja alguna con la respuesta dada al punto 10 de la solicitud, debe considerarse que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a dicho contenido de información es un acto consentido tácitamente.

En ese orden de ideas, dentro de la Resolución no debió agregarse el pronunciamiento y análisis respecto del punto 10 del requerimiento informativo original, pues no fue motivo de inconformidad por la parte recurrente.

Por lo anterior, es que desde la óptica de un servidor, no se debe añadir a la Litis de la presente resolución cuestiones que no fueron motivo de reclamo, toda vez que el recurrente contó con garantías para hacer valer su inconformidad, como el recurso de revisión en materia de transparencia y un tiempo razonable para presentar el medio de impugnación ante una autoridad especializada, como lo es este Instituto, por lo que el hecho de que esta autoridad resolutoria no analice la respuesta a los puntos de la solicitud que no fueron motivo de agravio por parte del recurrente, no violenta el derecho humano previsto por el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; lo anterior es así, en virtud de que el actor manifestó únicamente inconformidad con la respuesta los puntos 2, 4 y 6 de su solicitud.

[bookmark: _GoBack]Por las consideraciones expuestas, concluyo lo siguiente:

· En el presente caso, aplicaba la figura del consentimiento tácito y por lo tanto, no se debió analizar la respuesta otorgada al punto de la solicitud que no fue motivo de agravio;

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.


(Rúbrica)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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